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Señores  
JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA  
j06cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co      
E. S. D. 
 

PROCESO:              RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
DEMANDANTE:      SURLAY ADRIANA RÍOS HENAO. 
DEMANDADO:        ALLIANZ SEGUROS S.A.   
RADICADO:            660014003006-2022-00958-00.  

 
ASUNTO:                INCIDENTE DE NULIDAD.   

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con   la cédula de
ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente
constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, mediante el
presente escrito formulo INCIDENTE DE NULIDAD dentro del proceso promovido por SURLAY
ADRIANA RÍOS HENAO en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A., para que se declare la nulidad de todo
lo actuado.

Manifiesto que no es posible copiar esta comunicación a las demás partes, comoquiera que se
desconoce la dirección electrónica dispuesta por ellas para tal fin. 

Por favor acusar recibido. 

Respetuosamente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 el C. S. de la J. 
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